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Desde “Judicial Discretion”1 hasta “Terror and the Attack on 
Civil Liberties”2, han transcurrido cuarenta años. En cuatro 
décadas, Dworkin se ha revelado un escritor muy prolífico, 
con una producción literaria que ronda las doscientas pu-
blicaciones entre conferencias, artículos y libros. No sólo 

estamos ante una bibliografía abultadísima sino que ésta representa una de 
las aportaciones más fecundas a la filosofía del derecho. Además de las nu-
merosas reimpresiones de sus obras, de la traducción a numerosas lenguas 
y de la abultadísima bibliografía secundaria que ha generado, existe un 
acuerdo generalizado en el sentido de reconocer que, desde que saliese a la 
luz en 1977 Taking Rights Seriously, Dworkin ha protagonizado algunas de 
las polémicas que han tenido efectos más importantes en el desarrollo de la 
teoría del derecho de los últimos tiempos. 

Pero que Dworkin sea un autor muy popular no significa que sea sufi-
cientemente bien conocido. El hecho de que a menudo su pensamiento haya 
sido objeto de interpretaciones erróneas y malentendidos puede explicarse, 
en mi opinión, a la luz de ciertos rasgos asociados a su obra. Me gustaría 
llamar la atención sobre tres de ellos. En primer lugar, estamos ante un 
escritor muy fecundo. Aunque en el grueso de su producción no faltan “li-
bros”, Dworkin se ha revelado ante todo un articulista prolífico, que además 
no desdeña incursiones en ámbitos temáticos que trascienden la esfera es-
trictamente académica. Más aún, buena parte de los libros por él publicados 
no obedecen a un diseño sistemático, sino que son más bien colecciones de 
artículos publicados al hilo de incitaciones muy diferentes. Eso hace que en 
ocasiones no sea inmediatamente perceptible el nexo sistemático que, sin 
embargo, presta unidad teórica a contribuciones suyas dispersas. Además, 

1 DWORKIN 1963. Debo advertir que las referencias que contiene este trabajo no son exhaus-
tivas sino meramente ilustrativas. 

2 Cuando redacto estas líneas acaba de aparecer este nuevo título: cfr. DWORKIN 2003.
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Dworkin construye su teoría recurriendo asiduamente a una terminología 
y, en general, a un “utillaje” teórico muy original, que dificulta considera-
blemente la tarea de situar sus ideas dentro de un marco de discusión más 
convencional. Esto es particularmente visible en la relación que Dworkin 
establece con las teorías rivales: él elabora su teoría del derecho y su teoría 
política en gran medida a partir de la crítica de posiciones adversas, pero 
muy a menudo construye sus propios contrincantes a la medida de sus 
necesidades argumentales, y eso crea problemas a la hora de identificarlos 
en el panorama histórico-filosófico. Finalmente, Dworkin tiende a situar la 
discusión en el nivel más profundo de los supuestos de fondo, allí donde 
convergen cuestiones fundamentales de teoría del derecho, filosofía política 
y filosofía moral, disolviendo las barreras disciplinares convencionales que 
sirven de coordenadas para las discusiones. Para entender este último punto, 
resulta particularmente reveladora la distinción que Dworkin ha trazado en 
uno de sus últimos trabajos3 entre lo que denomina una filosofía moral y po-
lítica para zorros y una filosofía moral y política para erizos. Mientras que 
los zorros son una clase de pensadores que mantienen una visión dispersa 
y múltiple de la realidad persiguiendo, en consecuencia, fines diferentes, 
en ocasiones contradictorios entre sí, sin pretender integrarlos en una única 
visión globalizadora, los erizos, entre los que se incluiría el propio Dworkin, 
aspiran a poder articular una visión del mundo coherente a partir de un prin-
cipio rector o de un conjunto coherente de principios, a la par que organizar 
su vida con unidad y armonía. 

En lo que sigue intento ofrecer indicaciones para una mejor comprensión 
del pensamiento de Dworkin que permita percibir los nexos sistemáticos 
que existen entre las diversas piezas. Con este propósito, he dividido este 
trabajo en tres partes4. En la primera parte, empezaré exponiendo las tesis 
fundamentales de su pensamiento en el terreno de la teoría del derecho, de 
la teoría de la justicia y de la teoría ética. En este sentido, mi interés prin-
cipal radica no tanto en llevar a cabo un análisis exhaustivo y definitivo 
–obviamente, razones de espacio, más aún el hecho de que Dworkin sea un 
autor vivo que se encuentra en pleno proceso de elaboración de su obra,5 

3 DWORKIN 1999.
4 El trabajo se completa con un Apéndice Bibliográfico –que incluye escritos inéditos–, 

donde he seguido un criterio de ordenación cronológico.
5 Dworkin sigue escribiendo mucho –por ejemplo, es un colaborador habitual de la presti-

giosa revista New York Review of Books– y de forma muy creativa. Así, por poner solo un caso, 
está próxima la aparición de un nuevo libro suyo de teoría política cuyo título provisional es 
The Roots of Justice [DWORKIN 1997b, 1997c], algunos de cuyos capítulos, que están circulando 
de forma más o menos privada, anticipan novedades importantes para la comprensión de su 
pensamiento.
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limitan considerablemente mi empeño6–, cuanto en mostrarlo de un modo 
más ordenado. En la segunda parte me detengo a examinar lo que llamaré el 
“holismo metodológico” o “ambición de continuidad” que parece presidir su 
obra. En efecto, como se verá, en el pensamiento de Dworkin teoría del de-
recho, teoría de la justicia –y más aún, teoría ética– forman un continuo que 
representa un desafío a los contornos convencionales de cada disciplina. En 
relación a este punto me interesan sobre todo dos cosas: identificar el punto 
de conexión –o tal vez mejor, el vehículo de circulación– entre teoría del 
derecho, teoría de la justicia y teoría ética, y precisar el sentido y las conse-
cuencias de esa afirmación o presupuesto de continuidad que, de un modo 
más o menos articulado, orienta su pensamiento. Dedicaré la tercera parte 
del trabajo a considerar una objeción que podría formularse al pensamiento 
de Dworkin al hilo de las reflexiones precedentes. Una vez que se muestra la 
continuidad que Dworkin establece entre su teoría del derecho y una teoría 
liberal de la justicia, ¿no resulta evidente que la teoría del derecho de Dwor-
kin no puede pretender validez general? Visto desde otro ángulo, si no sólo 
la comprensión de las prácticas jurídicas sino también la comprensión de lo 
que Dworkin llama la “moralidad política” necesita de “interpretación”, y la 
interpretación ha de hacerse desde el interior de un universo cultural, ¿pode-
mos afirmar que su teoría política puede pretender tener validez general? En 
definitiva, ¿es la suya una teoría del derecho –y por ende, una teoría política 
y una teoría ética– pensadas sólo para la sociedad norteamericana, o más 
restrictivamente, pensadas sólo para los sectores “liberales” (en el sentido 
que esta expresión tiene en los Estados Unidos) de esa sociedad?

I

Aunque entre nosotros Ronald Dworkin es conocido fundamentalmente 
por sus escritos de teoría del derecho, lo cierto es que estamos ante un autor 
cuya producción se ha orientado también al estudio de temas de teoría polí-
tica y de teoría ética. He organizado las tesis principales de Dworkin obede-
ciendo a la secuencia teoría del derecho—teoría de la justicia—teoría ética, 
no sólo porque parece el modo más natural de exposición, sino porque esa 
secuencia en cierto modo refleja el proceso mismo de formación del pen-
samiento del autor. En efecto, aunque la idea de continuidad y la ambición 
holista probablemente forman parte de los impulsos y convicciones más 
tempranos de Dworkin, y aunque muy a menudo es problemático intentar 

6 Las ideas aquí recogidas han sido objeto de un tratamiento más extenso en mi tesis 
doctoral, inédita, La Filosofía Política de Ronald Dworkin y la relación con su Teoría del 
Derecho. Estoy en deuda con Miguel Ángel Rodilla, su director, quien puso a mi disposición 
todo su tiempo y conocimientos, que confío haber sabido reflejar y expresar, también en el 
presente trabajo.
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situar sus escritos en una u otra área temática, lo cierto es que desde Taking 
Rights Seriously hasta Sovereign Virtue y los esbozos que conocemos de The 
Roots of Justice es perceptible un desplazamiento del centro de gravedad en 
los intereses del autor siguiendo precisamente esa secuencia.

1. EL “DERECHO COMO INTEGRIDAD”: MÁS ALLÁ DE LA ALTERNATIVA “O POSITI-
VISMO O IUSNATURALISMO”. Sin ninguna duda la obra de Dworkin ha influido 
notablemente en el desarrollo de la teoría del derecho de los últimos treinta 
o cuarenta años. Su principal contribución, en este sentido, consiste en el 
ataque que ha dirigido al positivismo jurídico, probablemente el más pode-
roso que se ha llevado a cabo contra esta tradición de pensamiento en los 
últimos decenios. Pero Dworkin no se ha limitado a minar los cimientos del 
positivismo; al mismo tiempo ha elaborado una teoría alternativa.

La teoría del derecho de Dworkin, que él mismo denomina “derecho 
como integridad”, es el resultado de un largo proceso de gestación en el que 
cabe distinguir al menos dos grandes etapas. En una primera, presidida por 
su archiconocido libro Taking Rights Seriously, sus esfuerzos se orientan a 
la crítica de algunas de las tesis centrales del positivismo, en particular en 
la versión que del mismo nos ha sido suministrada por Hart y que el mismo 
Dworkin denominó “el modelo de las reglas (model of rules)”7. Conforme 
al modelo de las reglas, el contenido del derecho se agota en un catálogo 
discreto de normas positivas identificables mediante algún criterio conven-
cional del tipo de la regla de reconocimiento de Hart. El campo de pruebas 
a que somete el autor a este modelo lo constituyen los llamados “casos 
difíciles” (hard cases), aquellos casos en los que no existe una solución 
inequívoca aplicando las reglas convencionales existentes; frente a estos, el 
modelo positivista desarrolla una teoría de la jurisdicción en la que ocupa 
un lugar central la idea de discreción judicial. Si, de acuerdo con el “modelo 
de reglas”, el derecho está integrado exhaustivamente por un conjunto fini-
to de reglas convencionales, los casos difíciles no pueden, por definición, 
resolverse adecuadamente mediante la aplicación de las reglas del sistema 
sino que precisan la intervención libre del juzgador. En opinión de Dworkin, 

7 En realidad la crítica que pone en marcha el autor es mucho más general y se dirige contra 
una “teoría jurídica” a la que considera “dominante”. Dicha “teoría” se caracterizaría por los 
rasgos siguientes. En primer lugar, se trata de una teoría que se concibe a sí misma como “li-
beral”. En segundo lugar, es una teoría compleja en el sentido de que “tiene dos partes” que se 
corresponden con las que Bentham denominaba “jurisprudencia descriptiva” y “jurisprudencia 
censoria”. Dworkin aclara, además, que en la primera parte la teoría dominante adopta alguna 
variante del positivismo jurídico, y en la segunda alguna versión del utilitarismo. Y en tercer 
lugar, se trata de una teoría que, aun admitiendo su complejidad estructural, rechaza en todo 
caso que exista una relación de “dependencia recíproca” entre las dos partes que la integran. 
Véase a este respecto DWORKIN 19813 [en particular la Introducción].
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el positivismo, así descrito, lleva a una descripción del proceso judicial que 
no sólo contradice la forma como los jueces interpretan su propia actividad 
sino que además es contraria a los principios políticos en que se asienta la 
actividad institucional de los tribunales –verbigracia, el principio de divi-
sión de poderes y el principio de irretroactividad de las leyes–. A juicio del 
autor se obtiene una comprensión mejor del proceso judicial si se admite 
que el derecho está integrado no sólo por reglas positivas sino también por 
principios, una clase de normas que no son creadas deliberadamente pero 
de cuya existencia nos cercioramos en el proceso de solución de los casos 
difíciles, y que mantienen una relación interna con las reglas vigentes en la 
medida en que las informan, les prestan justificación y, al tiempo, guían la 
interpretación de la totalidad del material jurídico8.

La crítica de Dworkin al positivismo, con su insistencia en el papel que 
desempeñan los principios en la práctica de aplicación del derecho, abrió 
una crisis muy profunda en la teoría del derecho que había dominado en las 
décadas anteriores: no sólo obligaba a revisar la tesis de la separación entre 
derecho y moral, sino que además ponía en cuestión la tesis hartiana sobre 
la discreción judicial y la llamada “tesis sobre las fuentes sociales del dere-
cho”. Pero además estaba cargada de implicaciones filosófico-políticas. Que 
la teoría del derecho de Dworkin tenía relevancia filosófico-política es algo 
que inmediatamente se puso de manifiesto cuando las discusiones sobre el 
modelo dworkiniano de sistema jurídico se pusieron en conexión con las 
discusiones que por entonces se estaban produciendo sobre la naturaleza, la 
estructura y los fundamentos del Estado constitucional. Así, por ejemplo, la 
discusión que Dworkin abrió en relación con la discreción judicial afectaba 
al principio de la división de poderes y a la significación del principio de 
vinculación de los jueces al derecho; y la conexión que mostró entre princi-
pios y derechos, unida a la distinción conexa entre “argumentos de princi-
pio” y “argumentos de oportunidad política”, enlazaba con las discusiones 
sobre el lugar de los derechos en un sistema constitucional, y en general 
sobre los límites constitucionales del poder legislativo9.

Con la publicación de Law’s Empire se abre una segunda etapa en la 
que los esfuerzos del autor se orientan ya no sólo a la crítica de la “teoría 
dominante” sino también a la construcción de una teoría jurídica alternati-
va. Dworkin concibe su “derecho como integridad” como una “concepción 
interpretativa” del derecho enfrentada polémicamente a otras “concepciones 
interpretativas” rivales, en particular al “convencionalismo” que se corres-

8 En los capítulos 2, 3 y 4 de DWORKIN 19813 se encuentra el meollo de la crítica que el 
autor formula al positivismo hartiano.

9 Cfr. DWORKIN 1985 [en particular los capítulos 1, 2 y 3].
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ponde con la versión ideológica del positivismo jurídico, y al “pragmatis-
mo” que se corresponde con el realismo jurídico norteamericano.

Como se desprende de lo anterior, Dworkin aborda el concepto de dere-
cho como un “concepto interpretativo” y no como un “concepto semántico”. 
Tomando como base una reflexión sobre las “discrepancias teóricas”10 que 
se producen entre los juristas en los procesos de aplicación del derecho, 
Dworkin sostiene la tesis de que, para esclarecer qué se entiende por de-
recho, es inútil pretender sacar a la luz las reglas que regulan el uso del 
término, sino que se requiere más bien un proceso interpretativo en el que 
están presentes, inevitablemente, valoraciones políticas. El error de buena 
parte de las teorías del derecho consiste, a juicio del autor, en haber ignorado 
la naturaleza interpretativa –y no semántica– del concepto de derecho tal y 
como se usa en la práctica jurídica. Por cierto que en ese ataque de Dworkin 
a las teorías semánticas ocupa un lugar muy destacado la crítica a la que 
él denomina la “perspectiva del derecho como mero hecho” (la plain fact 
view), que viene a corresponderse con la versión conceptual del positivismo; 
pero el ataque es un ataque general a un enfoque muy extendido que afecta 
también a algunas versiones del iusnaturalismo. Ahora bien, si se acepta 
que el concepto de derecho es un concepto interpretativo, y no semántico, 
la superioridad de una teoría del derecho se mide en función de su capaci-
dad para ofrecer una interpretación de ese concepto que, al mismo tiempo 
concuerde con las realizaciones efectivas de la práctica en que ese concepto 
está involucrado y ofrezca la mejor justificación de tales realizaciones. En 
este sentido, Dworkin propone su propia concepción del “derecho como 
integridad”.

10 Así como Taking Rights Seriously el punto de partida es una consideración de los casos 
dificiles, Law’s Empire arranca de un examen de las discrepancias que se producen entre los 
juristas a propósito del derecho. El campo de las discrepancias que se producen en la práctica 
del derecho es amplio y variado. Dworkin limita su análisis en varios sentidos. Para empezar, 
no le interesan todas las discusiones que pueden surgir en la práctica jurídica sino sólo aquéllas 
que versan sobre lo que él mismo llama “cuestiones de derecho”. A diferencia de los desacuer-
dos sobre “cuestiones de hecho”, que versan sobre los hechos que configuran el caso, y los 
desacuerdos sobre “cuestiones morales”, que versan sobre si la solución que proporciona el 
derecho al caso es justa o injusta, y en el segundo supuesto, si los jueces y otros funcionarios 
públicos deben o no imponerla, los desacuerdos sobre “cuestiones de derecho” son más bien 
discrepancias sobre cuál es el derecho aplicable al caso. Ahora bien, necesitamos introducir to-
davía una distinción más dentro del conjunto de los “desacuerdos sobre cuestiones de derecho”. 
A propósito del derecho aplicable pueden surgir “desacuerdos empíricos” y “desacuerdos teóri-
cos”. Los “desacuerdos empíricos” se dan cuando, exisitiendo consenso sobre cuáles serían los 
fundamentos de derecho que, si se satisfacieran, harían que una proposición jurídica relativa a 
un caso fuera verdadera, existen en cambio dudas sobre si de hecho esos fundamentos se ven 
satisfechos o no en el caso. En cambio, los desacuerdos que Dworkin denomina “teóricos” son 
aquéllos en los que se disiente sobre los fundamentos mismos, es decir, sobre qué tipo de enun-
ciados deciden la verdad o falsedad de las proposiciones jurídicas. Cfr. DWORKIN 1986: 3-6.
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No puedo examinar con un mínimo de atención por qué esta concepción 
interpretativa suministra una interpretación mejor (en las dos dimensiones 
que ya sabemos de “concordancia y justificación”) de la práctica jurídica 
que las otras dos concepciones. Tengo que limitarme a unas cuantas indi-
caciones11.

Para empezar, Dworkin presenta la integridad como un “ideal” o “vir-
tud” política que encierra la exigencia general de que los poderes públicos 
se conduzcan no de modo caprichoso o arbitrario sino de manera coherente, 
es decir de acuerdo a un único sistema coherente de pautas de corrección y 
de rectitud, que el propio autor caracteriza como “los principios de justicia, 
equidad y debido proceso”, aún cuando en la comunidad política de que se 
trate existan desacuerdos más o menos profundos a propósito de cuáles son 
precisamente las exigencias de la justicia, la equidad y el debido proceso12. 
Con el fin de aclarar esta idea, Dworkin establece un paralelismo entre la in-
tegridad como valor político y la integridad como virtud personal. Igual que 
respecto de nuestros vecinos, amigos, colegas de trabajo…, etc. podemos 
exigir que se comporten, si no de acuerdo a lo que nosotros entendemos que 
son las pautas correctas, sí al menos con coherencia de acuerdo con lo que 
ellos entienden que es correcto, del mismo modo el ideal de la integridad 
política exige al gobierno “hablar con una sola voz”, es decir actuar apli-
cando de forma consistente los principios de una filosofía política definida, 
aunque esa filosofía no sea compartida en todos sus extremos por todos sus 
ciudadanos. Dworkin añade que la asociación de las prácticas jurídicas de 
una comunidad con la integridad supone admitir una cierta personificación 
de la comunidad, que es tomada como un agente moral en el sentido de que 
se considera que es capaz de adoptar y expresar sus propios principios, que 
pueden ser distintos de los que defienden sus miembros individualmente13.

11 Cfr. DWORKIN 1986: capítulos 4 a 6.
12 De acuerdo con Dworkin, cualquier teoría política mínimamente articulada atribuye un 

lugar central a los valores de justicia, equidad y debido proceso. Con el rótulo de la equidad, 
Dworkin se refiere a una exigencia relativa a la forma correcta de distribución del poder políti-
co en sus diferentes ramas y niveles. A su vez, el término justicia se refiere al requisito de que 
el contenido distributivo de las decisiones que adopten los poderes públicos sea moralmente 
defendible. Finalmente, bajo la exigencia del debido proceso subyacería la exigencia de que los 
procesos que se adopten para resolver las pretensiones de los ciudadanos en las distintas esferas 
de decisión pública respondan a criterios no arbitrarios. Por lo demás, Dworkin advierte que 
estos rótulos son en gran medida arbitrarios, que no siempre la filosofía política designa con 
estos nombres estas exigencias. Cfr. DWORKIN 1986: 164 ss.

13 Al formular la idea de la personificación, Dworkin no está en realidad avanzando una 
tesis metafísica antinominalista; en realidad el tratamiento de una colectividad como una perso-
na está ya presente en la praxis de atribución de responsabilidades en el ámbito del derecho de 
daños y del derecho de sociedades. Por lo demás, la personificación de la comunidad, implícita 
en la teoría del “derecho como integridad”, permite hacer justicia a ciertas idealizaciones que 
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Ahora bien, integridad es un valor abstracto que opera a lo largo y a 
lo ancho del funcionamiento de todo el sistema político y jurídico; pero 
diferenciadamente. En este sentido, Dworkin diferencia un principio de in-
tegridad en la legislación y un principio de integridad en la jurisdicción. El 
primero exige a los políticos y los funcionarios del estado que actúen –verbi-
gracia, al introducir normas nuevas o reformar normas vigentes– basándose 
en un conjunto coherente de principios que se supone que están en la base 
de todo el material jurídico vigente14. Por su parte, la integridad aplicada a 
la práctica jurisdiccional exige a los jueces interpretar el derecho existente 
bajo la hipótesis de que fue creado por un único legislador que, además, 
actuaba bajo un esquema coherente de principios15.

En realidad, es en la aplicación judicial del derecho donde se manifiesta 
de forma más significativa la importancia que tiene la idea de integridad pa-
ra la concepción dworkiniana del derecho. Dworkin señala reiteradamente 
que la práctica jurídica por excelencia es la práctica judicial, que, por así 
decirlo, los tribunales constituyen el escenario idóneo para poner a prueba 
la superioridad interpretativa de su teoría del derecho. En este sentido, el 
autor insiste en que la integridad forma parte de las condiciones sobre las 
que se desarrolla la actividad cotidiana de los jueces, de modo que la carac-
terización del derecho como “integridad” hace justicia a los presupuestos 
normativos bajo los que opera el trabajo jurisdiccional. Este último punto 
merece un poco más de atención.

Como he apuntado, el principio jurisdiccional de la integridad requiere 
que los jueces procuren actuar manteniendo coherencia con el derecho en su 
conjunto; debe añadirse ahora que esta concepción no les recomienda, para 
conseguir este objetivo, un programa de trabajo concreto y bien definido, 
sino que, por así decirlo, se limita a exhortarles a que continúen interpre-
tando el material jurídico vigente, tal y como han hecho las generaciones 
anteriores de jueces. Frente al convencionalismo, que pide a los jueces que, 
a la hora de dictar sus sentencias, sigan las convenciones jurídicas de su co-
munidad y, a falta de ellas, resuelvan discrecionalmente, y frente al pragma-
tismo, que insta a los jueces a que tomen sus decisiones tratando de prever 
cuáles serán las mejores consecuencias para el futuro de la comunidad, la 
concepción del derecho como integridad propone al juez que trabaje como si 

aparecen implícitas en los procesos jurisdiccionales, además de que permite un tratamiento más 
satisfactorio del problema de las relaciones entre “individuo” y “comunidad”. Para Dworkin 
sólo una comunidad asentada en el valor de la integridad es una verdadera comunidad, una 
comunidad “de principio”, compatible con el respeto de los ciudadanos y de sus convicciones 
morales personales. Cfr. DWORKIN 1986: 167 ss., 208 ss.; también infra p. 13.

14 Cfr. DWORKIN 1986: capítulo 6.
15 Cfr. DWORKIN 1986: capítulo 7.
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el derecho de una comunidad fuera la obra de un “legislador racional” de 
modo que para cada caso hubiera una respuesta correcta y sólo una.

Esta formulación hace ver que la teoría de Dworkin se levanta a la som-
bra de fuertes idealizaciones. Pero éstas no son arbitrarias, sino que derivan 
de presuposiciones sobre las que se asienta el trabajo jurisdiccional, al me-
nos en un estado de derecho. En efecto, en el marco de un Estado de dere-
cho, y en la medida en que está proscrito el pronunciamiento de non liquet, 
los jueces tienen el deber institucional de resolver todos los casos litigiosos, 
y además el deber de hacerlo con arreglo a derecho. En este sentido actúan 
(y en realidad deben actuar) bajo la suposición de que siempre hay una 
solución –lo que es tanto como decir que el derecho no alberga lagunas– y 
que sólo hay una solución correcta en términos del sistema –lo que es tanto 
como decir que el derecho no adolece de antinomias–. Imponer a los jueces 
el deber de fallar en todos los casos y además fallarlos con arreglo al dere-
cho vigente obliga a estos al desarrollo de una teoría omnicomprensiva del 
derecho de proporciones definitivamente “hercúleas” capaz de especificar 
los principios que subyacen a las prácticas jurídicas. 

El mítico juez Hércules16, al que Dworkin confía el desarrollo práctico de 
su teoría, es en realidad la personificación teórica de ciertas presuposiciones 
normativas bajo las que descansa la actividad jurisdiccional. A diferencia 
de la actividad arbitral y de las meras decisiones, la actividad jurisdiccional 
está sometida a una exigencia institucional de justificación, y por cierto de 
una justificación que sólo puede extraer sus argumentos del derecho vigente. 
En este sentido puede que, llegado el caso, el juez tenga que llevar a cabo lo 
que Dworkin denomina un “ascenso justificatorio”17, buscando una solución 
al litigio en áreas del derecho cada vez más remotas y alejadas. Aunque ese 
“ascenso justificatorio” normalmente no es preciso hacerlo explícito, siem-
pre está implícito en toda argumentación jurídica. Esta idea la ha expresado 
el autor de un modo tal vez más claro, deshaciendo de paso un equívoco 
bastante extendido a propósito de la significación de los llamados “casos 
difíciles”. Los “casos fáciles”, señala Dworkin, no son más que un supuesto 
especial de los “difíciles”: en todo litigio que se ventila ante un tribunal está 
siempre latente la posibilidad de que el caso se transforme en un “caso difí-
cil”; lo que sucede es que, por lo general, aquel estado de “dificultad latente” 
no llega a concretarse en un estado de “dificultad manifiesta”, y por eso no 
exige del juzgador apartarse de aquello que se tiene por cierto e indubitado 
para embarcarse en la empresa titánica de proporcionar una justificación 
completa de todo el material jurídico18.

16 Cfr. DWORKIN 19813: capítulo 4; también DWORKIN 1986: 239 ss.
17 Cfr. DWORKIN 1997a.
18 DWORKIN 1986: 265-6.
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Para terminar este repaso por la teoría jurídica de Dworkin, dedicaré 
algunas líneas a una cuestión que ha generado cierto debate. Me estoy 
refiriendo a las señas de identidad de su teoría, a su posible adscripción a 
una de las dos grandes tradiciones de pensamiento que constituían la vieja 
alternativa “o yusnaturalismo o positivismo jurídico”. Opiniones en ambos 
sentidos no han faltado, aunque quizá sean más quienes han visto en su 
obra conexiones con el yusnaturalismo. Aunque es verdad que el autor ha 
dedicado poca atención a este tema19, lo cierto es que algunas de sus tesis 
filosófico-jurídicas arrojan luz sobre esta cuestión.

A mi juicio, el pensamiento de Dworkin no puede catalogarse de “o 
yusnaturalista o positivista”, sino que se sitúa más allá de este modo de 
organizar las discusiones en teoría del derecho. Que la posición del autor no 
responde claramente a ninguna postura ortodoxa es algo que se manifiesta 
claramente cuando examinamos el tratamiento que ofrece del viejo proble-
ma de las relaciones entre derecho y moral. Uno de los puntos interesantes 
de la idea de integridad como “virtud” característica del derecho es que per-
mite explicar de modo satisfactorio la conexión necesaria y al mismo tiempo 
la diferenciación entre ambos órdenes normativos. La teoría del derecho 
como integridad afirma la existencia de una relación interna entre derecho 
y moral. En efecto, Dworkin señala que la práctica jurídica –de forma muy 
señalada, la práctica jurisdiccional– está sometida a una exigencia de jus-
tificación que no puede satisfacerse apelando a meras convenciones sino 
que requiere el recurso a principios, y que esos principios han de entrar en 
el proceso de justificación como principios morales. Aunque los jueces no 
pueden decidir sobre la base de sus propios principios, sino sobre la base de 
los principios del sistema, la integridad les exige aplicarlos no como meras 
creencias convencionales sino en su condición de principios morales genui-
nos, con la pretensión de que son correctos. Ahora bien, la teoría del derecho 
como integridad también señala que no se opera desde el vacío institucional, 
que la búsqueda y la administración de la justicia está condicionada por 
la existencia de otras normas así como de instituciones y procedimientos 
normativos –integridad, recordemos, significa coherencia en la concepción 
de justicia y equidad que subyace a las normas vigentes20–. Dado que no se 

19 Puede encontrarse un pronunciamiento explícito en “Natural Law Revisited” [DWORKIN: 
1982], que, sin embargo, es confuso. En concreto Dworkin en ese artículo se reconoce yus-
naturalista pero da una definición de yusnaturalismo que se corresponde escasamente con el 
uso habitual.

20 En sus comentarios conclusivos a El imperio del derecho [DWORKIN 1986], Dworkin 
introduce inesperadamente una distinción entre lo que llama una “integridad inclusiva” y una 
“integridad pura”. La primera busca coherencia entre todas las virtudes –justicia, equidad y 
debido proceso–; la segunda hace abstracción de las restricciones que derivan de la equidad y 
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puede hacer tabla rasa de estas restricciones, se comprende fácilmente que 
la pretensión de corrección que asociamos a los principios que están en la 
base de las decisiones de los jueces puede revelarse errónea; y esto explica 
que los diferentes sistemas jurídicos se hallan permanentemente sujetos a la 
cuestión de la legitimidad y abiertos a la crítica moral.

La tesis de la integridad, ligada a una consideración interpretativa del 
concepto de derecho, ofrece por lo demás una respuesta al problema de los 
derechos injustos mucho más diferenciada y refinada que las respuestas me-
ramente “clasificatorias” basadas en un enfoque semántico (ya sea se corte 
positivista, ya sea de corte yusnaturalista), que simplifica el problema de la 
relación entre derecho y justicia afirmando o negando que la condición de 
justo sea una propiedad “definitoria” del derecho. En esencia, Dworkin vie-
ne a decir que el problema de si el derecho injusto es o no derecho no es un 
simple problema “conceptual” de naturaleza clasificatoria sino que incluye 
un puñado de problemas diversos de naturaleza interpretativa21.

2. LA “IGUALDAD LIBERAL”, UNA TEORÍA LIBERAL DE LA JUSTICIA. La exigen-
cia de integridad es una exigencia compleja porque requiere actuar sobre la 
base de un conjunto de principios de moralidad política de diversa natura-
leza: junto a principios morales substantivos (principios de justicia) han de 
considerarse principios formales y procedimentales (principios de equidad 
y principios de debido proceso). El juez y el intérprete –operando de lege 
data– han de trabajar sobre la base de una “teoría política” que articule de 
una forma satisfactoria las exigencias derivadas de esos principios, y que 
determine en qué medida las exigencias de justicia quedan sujetas a las 
exigencias derivadas del carácter institucional del derecho. En este sentido 
deben respetar lo que Dworkin denomina “integridad inclusiva”22. En cam-
bio el legislador y el teórico del derecho –operando de lege ferenda– pueden 
desentenderse ampliamente de las restricciones formales y procedimentales 

el debido proceso, e invita a considerar lo que sería el derecho si los jueces fuesen libres para 
perseguir libremente coherencia en relación con los principios de justicia. Esta distinción per-
mite introducir una mayor complejidad en la concepción del derecho que estamos examinando. 
Indica que, una vez que adoptamos la idea de integridad como el núcleo de una concepción 
interpretativa del derecho, nos vemos obligados a reconocer la existencia de una cierta tensión 
o compromiso del derecho actual –que está fijado por la integridad inclusiva– hacia su propio 
perfeccionamiento –de acuerdo con las exigencias defendidas por la integridad pura–. Para 
expresarlo de otra manera, la distinción de estos dos niveles de integridad permite diferenciar 
claramente lo que es la teoría del derecho de una comunidad de lo que es su teoría de la justicia; 
en puridad, el paso de la integridad inclusiva a la integridad pura representa el paso desde la 
teoría del derecho a la teoría ideal de justicia de una comunidad. Cfr. DWORKIN 1986: 400 ss. 
Me ocuparé inmediatamente de este punto.

21 DWORKIN 1986: 73 sigs; 101-108.
22 Supra n. 20.
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impuestas por la equidad y el debido proceso, e investigar cuál sería la 
solución de un caso operando simplemente a la luz de los principios de 
justicia subyacentes al derecho de su comunidad, haciendo caso omiso de la 
ley existente al respecto. En ese caso estarían respondiendo más bien a las 
exigencias de lo que Dworkin denomina “integridad pura”23. Ahora bien, en 
ambos casos, tanto bajo la integridad pura como bajo la integridad inclusiva, 
estamos trabajando en el interior de una determinada historia jurídica y, por 
consiguiente, reconstruyendo la teoría política y los principios de moralidad 
política propios de una comunidad particular. El paso de la teoría del dere-
cho a una teoría de la justicia requiere transcender las barreras impuestas 
por la pertenencia a una tradición jurídica y política particular. Eso es pre-
cisamente lo que hace Dworkin cuando pasa de la teoría del “derecho como 
integridad” a la teoría de la “igualdad liberal”.

Bajo la denominación “igualdad liberal”, Dworkin elabora una teoría 
de la justicia que, a pesar de su alto grado de abstracción, pretende ser dis-
tintivamente liberal. El proyecto filosófico-político de Dworkin se enmarca 
dentro de una interesante reflexión sobre el estado actual del liberalismo24. 
De acuerdo con su diagnóstico, el liberalismo aparece sumido en una pro-
funda crisis de identidad, que se desenvuelve en dos planos diferentes. Por 
un lado, en el marco de las discusiones políticas domésticas, a menudo hay 
dificultades para identificar un programa político como distintivamente libe-
ral, porque no está claro cuáles son sus ingredientes y componentes funda-
mentales, su núcleo esencial. Por otro lado, el liberalismo ha perdido buena 
parte del atractivo que en otro momento tuvo, porque no se han explorado 
debidamente sus fundamentos más profundos, sus vínculos con otras ramas 
del conocimiento, muy en particular con la ética. Para salir de esa crisis, 
Dworkin se propone seguir una estrategia doble: por una parte, identificar 
los elementos fundamentales del liberalismo, la estructura básica de prin-
cipios de una concepción distintivamente liberal que el autor denomina los 
“fundamentos políticos”; por otra, investigar la fundamentación filosófica 
de semejante concepción, sus “fundamentos filosóficos”, en particular mos-
trar que esos principios tienen una conexión sólida con una concepción ética 
atractiva. Analizaré a continuación los esfuerzos de Dworkin por identificar 
el núcleo de una concepción política distintivamente liberal, el corazón de 
lo que él denomina la “moralidad constitutiva” del liberalismo, ocupándome 

23 Supra n. 20.
24 Tal vez no está de más recordar que lo que ha terminado considerándose pensamiento 

liberal es el resultado de la acumulación histórica de ingredientes procedentes de una cierta 
variedad de doctrinas como son el liberalismo clásico, el utilitarismo, el socialismo y otros 
procedentes de la herencia de la ilustración. Cfr. DWORKIN: 1978; también DWORKIN 1985: 
capítulos 8 y 9.
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después de la forma como Dworkin aborda el tema de proporcionar funda-
mento a esa concepción.

Acabo de señalar que la teoría dworkiniana de la justicia es una teoría 
distintivamente liberal. En este sentido, la filosofía política del autor avan-
za en la estela abierta por la obra de John Rawls quien, como sabemos, ha 
marcado en las últimas décadas la agenda de los especialistas en filosofía 
política y filosofía moral. Como Rawls, también Dworkin elabora una teoría 
que se distancia netamente del utilitarismo, de posiciones ultraliberales (“li-
bertarias” al estilo de Nozick) y también del neoconservadurismo. Con todo, 
la versión dworkiniana del liberalismo difiere de Rawls, por lo pronto, en 
que su contenido no consiste propiamente en un conjunto definido de prin-
cipios de justicia sino más bien en una interpretación del valor de la justicia 
[y de otros valores conexos], de la que puedan extraerse indicaciones para la 
justificación de normas e instituciones y argumentos para la crítica25.

La reflexión del autor parte de una indagación sobre el significado del 
principio abstracto de “igualdad de consideración y respeto”, que exige a 
los gobiernos tratar a las personas no por igual sino como iguales. Dworkin 
presenta su teoría de la igualdad liberal precisamente como una interpreta-
ción (liberal) de ese principio, que considera ampliamente aceptado y que 
desde muy pronto introdujo, casi como un axioma de su propia teoría. La 
igualdad liberal trata de organizar en un esquema teórico coherente exigen-
cias de igualdad, libertad y eficiencia, manteniendo la congruencia con los 
presupuestos básicos de un Estado constitucional democrático26. Las ideas 
más relevantes asociadas a este programa son: (1) una interpretación de la 
idea de igualdad distributiva en términos de “igualdad de recursos”, que, 
entre otras cosas, permite mostrar de un modo nuevo en qué sentido las con-
sideraciones de eficiencia tienen un lugar en una teoría de la justicia, (2) una 
interpretación de la libertad como condición de la igualdad, más que como 
un ideal en competencia con la igualdad, y (3) el desarrollo de una con-
cepción “comunal” de la idea de democracia, contraria a la interpretación 
“mayoritarista” más extendida, y que tiene el interés de disipar el pretendido 

25 Por lo demás, no es sólo que entre los principios de justicia propuestos por Rawls y la 
concepción de la “igualdad liberal” articulada por Dworkin existan, por encima de concordan-
cias de fondo, diferencias apreciables. Más importante es que Dworkin impugna de forma muy 
resuelta la estrategia de fundamentación política seguida por Rawls, y busca en cambio una 
estrategia de fundamentación de carácter ético. Como veremos, frente al “liberalismo político” 
de Rawls, que quiere presentarse como una teoría independiente respecto de doctrinas morales, 
religiosas o filosóficas comprehensivas, Dworkin, obedeciendo a un impulso declaradamente 
holista, avanza hacia la formulación de un “liberalismo ético”, basado en una concepción sobre 
la vida buena. Volveré en el apartado siguiente sobre este punto.

26 Cfr. DWORKIN 2000: capítulos 1 a 5; también ampliando la discusión hacia la justificación 
del estado constitucional cfr. DWORKIN 1990; 1995; 1996a; 1997d; y 1998.
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conflicto entre democracia y constitucionalismo, integrando sin dificultad 
en la idea misma de democracia la garantía de los derechos fundamentales 
y los mecanismos de control del poder legislativo.

(1) Como teoría de la justicia distributiva, la teoría de Dworkin es una 
teoría profundamente igualitarista; pero hay que entender bien en qué senti-
do lo es. Por un lado, no busca hacer iguales a las personas en el bienestar, 
sino más bien en los recursos de que disponen para perseguir sus intereses 
y satisfacer sus necesidades –y, por cierto, busca la igualdad no en la cuota 
final sino más bien en la cuota inicial de recursos–. Por otro lado, quiere ser 
sensible tanto a la exigencia de compensar a las personas por los accidentes 
naturales y sociales de los que no son responsables, como a la responsabili-
dad de cada uno en relación con los efectos distributivos de sus decisiones, 
de sus ambiciones y del estilo de vida que desean llevar. En este sentido 
Dworkin distingue entre la “personalidad” de la gente y sus “circunstan-
cias”, y propone igualar a las personas (en términos de recursos) en aquellas 
circunstancias que no hayan sido resultado de sus libres elecciones. Con el 
fin de dar contenido a la idea de igualdad de recursos en estas condiciones, 
el autor recurre a dos dispositivos teóricos: por un lado, hace uso de la idea 
de una subasta rawlsiana de recursos para medir la igualdad de recursos 
en términos de una igualdad en los costes de oportunidad; y por otro, se 
sirve de ciertos mercados hipotéticos de seguros para idear la medida de 
la compensación que se debe a las personas desfavorecidas por los efectos 
negativos (inmerecidos) del azar social y la lotería natural. Es indudable 
que se trata aquí de recursos teóricos no sólo muy abstractos sino también 
altamente especulativos. Sin embargo, con ayuda de ellos, Dworkin ofrece 
una interpretación del ideal de la igualdad que permite comprender el lugar 
que tienen las consideraciones de eficiencia en un programa igualitarista.

(2) La forma como Dworkin articula la teoría de la igualdad de recursos 
ofrece además una forma muy interesante de abordar el problema virulento 
de las relaciones entre libertad e igualdad. En lugar de considerar las liberta-
des como un recurso más, que hubiera que distribuir junto con otros recursos 
(como la renta y la riqueza), según el valor que las personas le asignen, 
Dworkin las introduce entre las condiciones que hacen posible un reparto 
de recursos igualitario con arreglo a los “verdaderos” costes de oportunidad. 
Esta estrategia hace que el “reparto” de las libertades no dependa de los inte-
reses contingentes que puedan tener las personas por la libertad en relación 
con otros valores sociales, y hace posible una defensa de la prioridad de la 
libertad que no necesita apoyarse en presunciones o generalizaciones más 
o menos especulativas sobre las preferencias de los individuos. Además, 
permite tratar a la libertad no como un ideal en competencia con el ideal 
de la igualdad, como si entre ellos hubiera que buscar alguna solución de 



Una filosofía para erizos... 361

compromiso, sino más bien como una condición de la igualdad. En la tesis 
de que el rasgo distintivo del liberalismo no ha de buscarse en una forma 
determinada de resolver el supuesto conflicto entre las exigencias de la liber-
tad y las de la igualdad, sino más bien en una forma determinada de integrar 
el ideal de la libertad en el de la igualdad se encuentra, en mi opinión, una 
de las aportaciones más interesantes de Dworkin a la aclaración del ideario 
político del liberalismo.

(3) Dworkin interpreta, pues, la justicia distributiva en términos de 
igualdad de recursos; enfrentándose a una visión muy extendida, se niega en 
cambio a interpretar la democracia en términos de igualdad de poder. A estos 
efectos, desarrolla una argumentación muy minuciosa para mostrar que la 
identificación de la democracia con la igualdad de poder es errónea. Una vez 
disuelta la ecuación que a menudo se establece entre democracia e igual-
dad de poder, Dworkin tiene vía libre para desarrollar lo que él denomina 
una partnership conception de la democracia, ligada a una concepción del 
pueblo entendido como una colectividad (un “nosotros”) a la que es posible 
referirse no meramente en términos “estadísticos”, sino más bien en térmi-
nos “comunales”. Esta concepción de la democracia, que él enfrenta a la 
concepción mayoritarista más corriente, le pone en condiciones de articular 
una respuesta plausible a algunos problemas que han sido fuente de algunas 
de las controversias más enconadas en la teoría del Estado constitucional. 
En primer lugar, le permite mostrar que las limitaciones constitucionales, 
verbigracia las formuladas en términos de derechos fundamentales, lejos 
de ser un límite a la soberanía del pueblo, forman parte de las condiciones 
de posibilidad de la existencia del pueblo mismo como unidad soberana, y 
por eso, lejos de significar un compromiso con la idea de democracia hacen 
posible la democracia misma como gobierno del pueblo. En segundo lugar, 
le permite justificar el control jurisdiccional del poder legislativo apelando, 
no a la conveniencia de controlar los posibles errores o abusos del pueblo 
soberano, sino apelando más bien a la soberanía del pueblo mismo, que se 
concibe como una unidad de acción gobernada por principios. En este senti-
do, si la teoría del derecho como integridad permitía explicar la superioridad 
del constitucionalismo frente al legalismo, la teoría de la igualdad liberal 
permite justificar una interpretación constitucionalista de la democracia.

Uno de los aspectos del pensamiento político de Dworkin más interesan-
tes en la coyuntura filosófico-política actual, dominada en parte por las dis-
cusiones entre comunitaristas y liberales, es su insistencia en que sólo bajo 
el gobierno de los ideales liberales es posible una verdadera comunidad. De 
modo que el ideal liberal de la tolerancia, que requiere respetar las formas 
de vida heterodoxas siempre que no contravengan exigencias de justicia, no 
sólo no representa una amenaza sino que más bien es condición necesaria 
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para que puedan desarrollarse debidamente los vínculos de identificación 
colectiva característicos de una verdadera comunidad. La idea de una “co-
munidad liberal” da ahora contenido substantivo a la idea puramente formal 
de una “comunidad de principio”, que Dworkin había explorado en Law’s 
Empire al hilo de su teoría del derecho como integridad.

3. EL “INDIVIDUALISMO ÉTICO” O EL LIBERALISMO COMO DOCTRINA ÉTICA. 
Pasando por alto diferencias menores, la concepción de la igualdad liberal 
emparenta a su autor con el pensamiento filosófico-político de Rawls, el 
mayor representante del liberalismo en nuestros días. Sin embargo, esta 
afirmación ha de formularse con cierta cautela. Aunque no hay duda de que 
en la explicitación del contenido del ideario liberal Dworkin sigue la huella 
dejada por Rawls, se distancia de éste de forma abierta y polémica en lo que 
se refiere a su estrategia de fundamentación. Frente al liberalismo político 
de Rawls, que aspira a presentarse como una teoría independiente de doc-
trinas morales, religiosas o filosóficas comprehensivas, Dworkin propone 
la formulación de un liberalismo ético basado en una concepción de la vida 
buena. En este sentido, Rawls y Dworkin responden de forma diferente al 
desafío combinado del comunitarismo y el pluralismo. Rawls quiere hacer 
del liberalismo el foco de atracción de un consenso por solapamiento entre 
personas que sustentan concepciones comprehensivas diferentes, y para ello 
presenta los principios liberales como principios políticos independientes. 
Dworkin, en cambio, quiere atraer adeptos al liberalismo (adquirir popula-
rity) mostrando que descansa en una visión ética estimulante y atractiva de 
la vida27.

En buena medida, el “giro ético” que ha experimentado la teoría de 
Dworkin en los últimos años obedece a su deseo de salir al paso de ciertas 
críticas recurrentes dirigidas contra el liberalismo, últimamente desde las 
filas del comunitarismo, sobre la supuesta indiferencia de esa tradición po-
lítica frente a los problemas relativos al bienestar y la vida buena. En este 
contexto se inscribe la polémica de Dworkin con Rawls que ha contribuido 
a enriquecer el debate dentro de las propias filas del liberalismo. Pero sería 
un error pensar que esta preocupación responde a un interés meramente 
coyuntural y exógeno. Últimamente, Dworkin parece estar embarcado en la 
tarea de articular una teoría de la argumentación moral ligada a una teoría 
sobre la fundamentación de los juicios de valor, que localiza los fundamen-
tos últimos de una concepción moral (o política) en su contribución al logro 
de una vida satisfactoria –empleando la expresión de la ética antigua, una 
“vida buena”–.

27 Cfr. DWORKIN 1999; también DWORKIN 2000: 113 ss.
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Dejando a un lado las motivaciones, la teoría ética que Dworkin sitúa 
como trasfondo y fundamento del liberalismo, es una teoría muy abstracta28 
que se articula en torno a dos piezas teóricas. Por una parte, están los dos 
principios del “individualismo ético” (ethical individualism), el principio de 
“igual importancia” (equal value) y el principio de “especial responsabili-
dad” (special responsibility). Con ellos intenta responder a dos conjuntos de 
cuestiones centrales de toda teoría ética. En primer lugar cuestiones relativas 
a la “fuente” (source) del valor ético de una vida –verbigracia por qué de-
beríamos estar preocupados por cómo vivamos; si existe alguna diferencia 
entre vivir bien y disfrutar simplemente con la vida que se ha elegido vivir; 
de existir esa diferencia, si es más importante aquello (que la gente viva 
bien) que esto (que la gente se divierta con la vida que lleva); si esto es 
importante solo para la persona que vive esa vida o es independiente de lo 
que la persona opina al respecto; si es más importante que algunas personas 
lleven una vida buena o es igual de importante que todas lleven una vida 
valiosa, etc.–. En segundo lugar, tenemos cuestiones sobre la imputación de 
la “responsabilidad” por el éxito o el fracaso de una vida –verbigracia quién 
es el responsable de que una vida se desarrolle con éxito; si es necesario 
establecer algún tipo de agencia que supervise la bondad de las vidas que la 
gente lleva; si es lícito que un Estado induzca, e incluso llegue a forzar, a 
sus ciudadanos a que asuman determinados estilos de vida que se consideran 
particularmente valiosos, etc.–. En respuesta al primer grupo de cuestiones, 
Dworkin propone el primer principio del individualismo ético, el “principio 
de igual importancia”, según el cual una vez que ha comenzado una vida 
es importante desde un punto de vista objetivo que no se eche a perder, y 
que eso es igualmente verdadero respecto de cualquier otra vida humana. 
Al segundo grupo de interrogantes, el segundo principio del individualismo 
ético establece con carácter general que sobre cada persona pesa una res-
ponsabilidad especial y personalísima de hacer de su vida una vida valiosa. 
Junto a los principios del individualismo ético Dworkin propone lo que él 

28 En rigor, “abstracción” y “discriminación” son requisitos formales que Dworkin conside-
ra necesarios para que una teoría ética pueda ser “popular”. En efecto, si mediante el principio 
de la tolerancia el liberalismo justifica un deber de abstención o de no injerencia de los poderes 
públicos frente a concepciones diferentes del bien, entonces la ética que le sirva de fundamento 
no podrá consistir en una doctrina demasiado concreta sobre cómo debemos vivir, que podría 
resultar controvertida en la comunidad política a la que se dirige. Utilizando una expresión del 
propio Dworkin, tenemos que remontarnos “aguas arriba” de lo que nos divide, buscando una 
teoría ética que pueda encontrar amplio asentimiento. Pero al mismo tiempo, como el objetivo 
es construir una ética liberal, es decir, una ética que congenie con los principios políticos del 
liberalismo, tiene que tener un contenido substantivo distintivo. Tenemos que encontrar, pues, 
principios que no sean tan abstractos como para ser inútiles, ni tan robustos como para no poder 
ganar popularidad.
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mismo denomina el “modelo del desafío” como “métrica” del valor ético 
de una vida. De acuerdo con sus indicaciones, el valor ético de una vida se 
mide no por sus resultados, por el impacto que tiene en el mundo, sino por 
la destreza con que se acomete la tarea que uno mismo se ha impuesto sobre 
cómo vivir. 

Una vez establecidas las líneas fundamentales de esa concepción ética29, 
el autor sostiene, de forma bastante persuasiva, que su concepción de la 
igualdad liberal, si no se deriva en sentido estricto de esa concepción ética, 
sí es al menos fuertemente consonante con ella. En este sentido es indu-
dable que los dos principios del individualismo ético, en los que Dworkin 
ve los “principios ancestrales” del liberalismo, guardan cierta relación de 
consonancia con la concepción de la igualdad liberal. El “principio de igual 
importancia” se encuentra en la base del fuerte igualitarismo que impregna 
la interpretación dworkiniana de la igualdad liberal, entendida precisamente 
como igualdad de recursos. El “principio de igual responsabilidad”, por su 
parte, no sólo respalda la idea de libertad, sino que justifica la forma como 
Dworkin hace uso de la distinción entre “personalidad” y “circunstancia” 
dentro de la teoría de la igualdad de recursos para diseñar la subasta de los 
recursos y para afrontar el problema de los gustos caros. Por su parte, en el 
“modelo del desafío” el valor ético de una vida se mide no por sus resul-
tados sino por la destreza con que uno desempeña una tarea autodefinida y 
autoimpuesta. La forma como Dworkin articula el modelo le permite dar 
cuenta de algunos aspectos de la teoría de la igualdad liberal y subrayar la 
significación de algunas consecuencias ligadas a ella: verbigracia explica 
que mida la igualdad en términos de recursos y no de bienestar; que las 
consideraciones de eficiencia no puedan contar como consideraciones inde-
pendientes en competencia con las exigencias de la igualdad, sino sólo en la 
medida en que la eficiencia forme parte de las consecuencias derivadas de 
instrumentar la igualdad de recursos; que exijamos al gobierno igual solici-
tud a pesar de que nosotros consideramos que es moralmente aceptable que 
mostremos parcialidad en nuestra vida privada. Particularmente interesante 
es que la forma como Dworkin diseña el modelo del desafío permite pre-
sentar a la justicia no como una limitación, sino más bien una condición del 
éxito de una vida.

II

El pensamiento de Dworkin obedece a un proyecto muy ambicioso que 
desafía las delimitaciones disciplinares convencionales. Como he pretendi-
do mostrar, su teoría del derecho (derecho como integridad) remite más allá 

29 Cfr. DWORKIN 1997b y c; también DWORKIN 2000: capítulo 6.
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de ella misma hacia el terreno de una teoría de la justicia o de la moralidad 
política (igualdad liberal), la cual por su parte busca sus fundamentos en 
una teoría ética (individualismo ético) como doctrina de la vida buena. Me 
gustaría en este momento aclarar cómo se produce la conexión entre estas 
tres disciplinas y cómo debemos entender dicha conexión. A mi juicio, el 
punto de conexión entre teoría del derecho, teoría de la justicia y teoría ética 
se encuentra en una teoría holista y coherentista sobre la naturaleza inter-
pretativa de los conceptos y valores morales y políticos, teoría que se apoya 
por lo demás en una actitud realista –o cognitivista, si es que se prefiere una 
expresión más al uso– sobre la justificación de los juicios normativos y de 
valor30.

Al presentar la teoría del derecho como integridad, he señalado que su 
tesis central es que el concepto de derecho es un concepto interpretativo. 
En realidad, Dworkin se encarga de advertir que la actividad interpretativa 
es una actividad ubicua en nuestras vidas: interpretamos en contextos muy 
diversos y desarrollamos clases muy diferentes de interpretación. Más en 
concreto, el autor señala que la interpretación del derecho es un caso de 
interpretación de una práctica social que, a su vez, pertenece a una clase 
más general de interpretación, la interpretación creativa o constructiva. 
Siguiendo a Dworkin, si una interpretación es por naturaleza el relato de 
una “intención”31, en los casos de interpretación de prácticas sociales, antes 

30 Debo advertir que la teoría de Dworkin sobre la argumentación moral y la fundamen-
tación de los juicios de valor se encuentra todavía en curso de elaboración, de modo que mi 
exposición en este punto resultará necesariamente fragmentaria y tentatoria.

31 La relación del intérprete con el objeto que se interpreta supone la asunción por parte de 
aquél de lo que Dworkin denomina una “actitud interpretativa”. La existencia de una actitud 
tal requiere la presencia de dos elementos. El primero consiste en suponer que la práctica en 
cuestión, además de existir, tiene un valor o point, es decir, que sirve a algún interés o pro-
pósito, o hace cumplir algún principio. El segundo consiste en suponer que el contenido de la 
práctica, es decir, aquello que la práctica estipula, no se agota necesariamente en aquello que 
hasta el momento se ha venido considerando que forma parte de ella, sino que resulta sensible 
a su sentido o valor, de modo que ese point es decisivo a la hora no sólo de aplicar las reglas 
de la práctica sino incluso para determinar cuáles son esas reglas. Es decir, según la tesis de 
Dworkin, la actitud interpretativa supone que la práctica que se interpreta sirve a unos objetivos 
que vienen dados por unos principios o valores y que tienen primacía sobre determinadas reglas 
pertenecientes a la práctica. Por otra parte, la actitud interpretativa se asienta sobre un cierto 
consenso de fondo existente en una comunidad, sin el cual el proceso mismo de interpretación 
sería imposible; y quien la adopta aspira también a dar con una interpretación susceptible de 
ser ampliamente aceptada. Pero no garantiza el consenso. Para entender de qué modo y en 
qué medida la interpretación requiere consenso, y de qué forma está abierta al desacuerdo, 
Dworkin introduce tres distinciones, que revelan aspectos centrales de la estructura interna del 
proceso interpretativo. Para empezar, el proceso de interpretación de una práctica, con vistas 
a determinar las exigencias que derivan de ella, es un proceso complejo en el que pueden 
distinguirse tres etapas (stages): una etapa preinterpretativa, la etapa interpretativa y una etapa 
postinterpretativa. A medida que se va pasando de una etapa a otra se debilita la fuerza del 
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que descubrir la intención de alguien –pongamos por caso, el autor de la 
práctica–, el intérprete atribuye una “intención” –esto es, un significado o 
sentido– a la práctica de que se trate, con el fin de mostrarla en su mejor 
perspectiva, dentro de la forma o el género al que se supone que pertenece. 
Si el derecho es una práctica social que requiere interpretación, entonces, 
cuando los jueces discuten a propósito de qué es lo que exige el derecho 
vigente, sus discrepancias se deben en último término a que mantienen in-
terpretaciones diferentes a propósito del sentido o significado de la práctica 
en que consiste el derecho.

Como sabemos ya, para Dworkin la integridad representa el significado 
o intención suprema del derecho, entendido como una práctica social espe-
cífica. En este sentido, la praxis jurídica –mayormente, la praxis de los tribu-
nales– no sólo se encuentra presidida por este valor sino que es el que la guía 
u orienta. De modo más concreto, “tratar los casos iguales de manera igual” 
implica una apertura de la tarea judicial a la filosofía política: la integridad, 
decíamos, exige a los jueces actuar sobre la base de un conjunto coherente 
de principios –aquéllos que se considera que subyacen al material jurídico 
vigente, en el sentido de que lo explican y justifican de la mejor forma posi-
ble– que, juntos, dan forma a una filosofía política determinada.

Ahora bien, no sólo el derecho, también los distintos conceptos morales 
y políticos que conforman una filosofía política determinada son conceptos 
interpretativos, no conceptos semánticos32. La tesis de Dworkin, que ya co-
nocemos, acerca de la naturaleza interpretativa del concepto de “derecho” 
ha de hacerse pues extensiva a todos los conceptos morales y políticos. En 
este sentido, las discusiones sobre el contenido de esos conceptos no pueden 
zanjarse mediante criterios lingüísticos, sino que han de substanciarse en 
procesos de interpretación constructiva, en los que se entrometen necesa-
riamente juicios de valor. Las diversas concepciones interpretativas morales 
y políticas a propósito de la igualdad, la libertad, la democracia etc. son 
precisamente interpretaciones de esos conceptos: responden al intento de 

consenso interpretativo. Ligada hasta cierto punto a la distinción entre etapas interpretativas, 
Dworkin introduce una nueva distinción, esta vez entre el concepto de una práctica, que es 
una noción más amplia e incontrovertida, y la concepción de esa misma práctica, que es una 
“subinterpretación de una idea más abstracta”. Finalmente, en toda interpretación se hace uso 
de paradigmas como elementos de contraste. Paradigmas son ciertos casos que en una comu-
nidad se consideran como casos claros de la práctica que se interpreta. El uso de paradigmas 
introduce un elemento importante de control en el proceso de interpretación “sujetando” las 
posibles interpretaciones que se hagan de la práctica concreta para que no resulten una pura y 
simple invención. Cfr. DWORKIN 1986: 45-73.

32 Para una caracterización de la “moralidad política” como una práctica interpretativa, cfr. 
DWORKIN 2002.
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explicitar lo que hay de “bueno”, de valioso, en los ideales representados por 
esos conceptos, y a partir de ahí identificar las exigencias que implican.

Ahora bien, Dworkin concibe la tarea de fundamentar una concepción 
filosófico-política determinada como una labor muy ambiciosa que exige 
avanzar en un proceso de interpretación expansiva. Aunque sería un error 
interpretar dicho proceso como un procedimiento estrictamente secuencial, 
en aras de una mayor claridad expositiva puede describirse como un proceso 
que se desarrolla en tres fases de progresiva complejidad. 

La primera fase busca ofrecer una concepción interpretativa que dé con-
tenido substantivo al concepto moral o político de que se trate, alcanzando 
lo que Dworkin denomina “equilibrio reflexivo” dentro de “los límites de 
sentido” del concepto en cuestión. En este sentido, consideraremos una 
determinada concepción moral (o política) como correcta o aceptable si 
guarda la debida correlación con nuestras convicciones (morales o políticas) 
más arraigadas. Intencionadamente las expresiones “debida” y “arraigadas” 
aparecen en cursiva para llamar la atención sobre dos puntos: primero, que 
el tipo o la clase de coherencia requerida no es una relación de concordan-
cia cualquiera sino que ha de darse dentro de lo que primero Rawls y ahora 
Dworkin denominan un “equilibrio reflexivo”; y segundo, que los términos 
entre los que debe materializarse esa condición particular de coherencia son 
no las concepciones morales o principios y cualesquiera juicios de morali-
dad ordinarios, sino los principios y una clase especial de juicios morales, 
aquéllos que Rawls denominó “juicios considerados”. 

La expresión “coherencia en equilibrio reflexivo” sirve para designar 
la situación a la que se llegaría al final de un proceso dinámico en el que 
nuestras concepciones morales/principios y nuestros juicios morales se han 
visto sometidos a operaciones de ajuste y corrección mutua. Mientras se va 
construyendo la teoría, cualquiera de estos elementos puede verse alterado. 
Como no se puede poner todo en cuestión al mismo tiempo, empezamos 
con ciertos juicios considerados, ciertas convicciones particularmente 
arraigadas que tomamos como fixed points, en expresión de Rawls. Pero ni 
siquiera ellas están sustraídas a la posibilidad de ser revisadas en el curso 
del proceso. Sólo al final se alcanzaría por así decirlo el punto de coherencia 
general en cuya virtud cada uno de esos elementos pasa a quedar explicado 
y justificado en función de su correspondencia con los otros. En la segunda 
fase, el proceso, en los términos en que ha sido descrito, se expande más 
allá de los “límites de sentido del concepto” en cuestión, incorporando todos 
los valores morales/políticos –en suma, las distintas concepciones interpre-
tativas de los diferentes conceptos–, en busca de una concepción política 
más integrada, que suministre coherencia en equilibrio reflexivo a nuestra 
explicación global de todos ellos. Este segundo paso se apoya en el presu-
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puesto de que entre las diversas concepciones ha de existir apoyo mutuo 
antes que conflicto. Ahora bien, este presupuesto dista mucho de ser obvio. 
En este punto Dworkin se enfrenta críticamente al pluralismo valorativo for-
mulado por Isaiah Berlin, en el sentido de la inevitabilidad de un conflicto 
entre valores, particularmente entre la igualdad y la libertad33. Frente a esta 
propuesta, Dworkin insiste en la necesidad de buscar integridad en nuestros 
ideales y valores políticos, tesis por lo demás que vendría refrendada en 
la exigencia de integridad a que, según el autor, está sujeto el derecho. En 
este punto, la teoría del derecho como integridad contribuye a iluminar un 
aspecto polémico de la teoría política liberal.

El tercer paso expande el proceso del equilibrio reflexivo más allá del 
área de los conceptos político-morales, hacia una concepción global de la 
vida buena: una concepción filosófico-política es aceptable en la medida 
en que su aplicación sistemática favorece una forma de vida valiosa. De 
este modo la fundamentación de juicios y principios morales es, en último 
término, ética. 

Debo advertir que este último movimiento viene propiciado en Dworkin 
por una consideración sobre la naturaleza de los valores políticos y morales. 
En concreto, el autor sostiene que, a diferencia de algunos otros valores (co-
mo, por ejemplo, el valor de los descubrimientos científicos o de las obras 
de arte), los valores morales y políticos no son valores “independientes” 
sino valores “derivados”; no tienen una relación “incorporativa” con los 
valores éticos, sino más bien una relación “interactiva”: valen sólo por su 
contribución a una vida buena, en la medida en que contribuyen a hacer va-
liosa la vida humana. Eso significa que los conceptos morales y políticos no 
pueden ser interpretados sino como componentes o ingredientes fundamen-
tales de un plan de vida que se pretende desarrollar y consumar con éxito. 
En este sentido, los valores morales y políticos tienen en último término un 
fundamento ético34.

Recapitulando, frente a la concepción piramidal que corrientemente se 
asocia a la idea de fundamentación, en la que enunciados de distinto nivel se 
fundamentan unos a otros siguiendo un esquema jerárquico unidireccional, 
el procedimiento en el que Dworkin viene trabajando en los últimos años es 
un procedimiento holista y coherentista que concibe la fundamentación co-
mo un proceso en el que se busca el apoyo recíproco de todos los elementos 
dentro de una trama de fundamentación en la que todos han de responder 
por todos. Expresándolo con palabras del autor, las interpretaciones de los 

33 Cfr. DWORKIN 2001a y d.
34 Cfr. DWORKIN 1993: 16 ss; DWORKIN 1997b: 15 ss.; DWORKIN 2001b: 22 ss.; DWORKIN 

2001c: 11 ss.
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distintos valores han de sostenerse unas a otras análogamente a como se 
comportan las piezas de una cúpula geodésica35.

Certificada la conexión entre teoría del derecho, teoría de la justicia y 
teoría ética, la pregunta es si resulta posible seguir contemplando estas dis-
ciplinas como independientes, o si, por el contrario, la concepción de Dwor-
kin no conduce a una confusión entre ellas. En mi opinión, la propuesta de 
Dworkin apunta en la dirección correcta al reclamar un tratamiento más de 
conjunto de estas tres disciplinas sin que eso signifique en modo alguno 
indiferenciación.

Es verdad que la teoría dworkiniana del derecho remite a la teoría de la 
justicia en la medida en que sostiene que la práctica misma de interpreta-
ción y aplicación del derecho presupone que, además de las reglas creadas 
deliberamente por el aparato institucional del estado, el derecho contiene 
necesariamente principios de moralidad política que prestan al material 
jurídico una pretensión de justificación moral. Sin embargo, la teoría del 
derecho no se confunde con la teoría de la justicia, fundamentalmente por 
dos razones. La primera es que la teoría del derecho como integridad se 
abstiene de substanciar esa pretensión de justificación: la teoría de la justicia 
ha de elaborarse haciendo abstracción de las restricciones institucionales 
bajo las que opera el proceso de interpretación del derecho con vistas a su 
aplicación, e incluso de la dependencia respecto de una determinada tradi-
ción jurídica36. La segunda razón es que la consideración del concepto de 
derecho como un concepto interpretativo, no semántico, impide establecer 
una conexión “clasificatoria” entre derecho y moral que haga de la justicia 

35 Cfr. DWORKIN 2001b: 13. Como he indicado más arriba, la tesis dworkiniana de que el 
derecho es una práctica interpretativa, junto con la caracterización que ofrece el autor del pro-
ceso de fundamentar juicios morales y políticos como un procedimiento coherentista y holista, 
presuponen una teoría más general sobre la justificación de los juicios normativos y de valor 
que Dworkin, recientemente, ha catalogado como una forma de “realismo interno”. Si no inter-
preto erróneamente, podemos entender esta caracterización, por contraste, del siguiente modo: 
al proclamarse realista, su concepción quiere distanciarse de forma decidida de cualquier 
postura escéptica en relación con la posibilidad de justificar nuestros juicios morales –mejor 
aún, nuestros juicios interpretativos–, mientras que al añadir el adjetivo de interno subraya las 
diferencias con las posiciones –tanto escépticas como realistas u objetivistas– externas, o como 
le gusta decir últimamente arquimédicas, que interpretan la cuestión de si los juicios morales 
son o no justificables en el sentido de si existe o no una base independiente que pueda alegarse 
como fundamento externo. Resumiendo, para Dworkin resulta posible defender la verdad y 
objetividad de nuestros juicios interpretativos sin tener que presuponer para ello la existencia 
de un fundamento último independiente. Frente a lo que él cataloga como “posiciones arquimé-
dicas”, Dworkin insiste en que los fundamentos de los juicios de valor son internos a la práctica 
misma de formular juicios normativos o juicios de valor. Cfr. DWORKIN 1986: 76 ss.; DWORKIN 
1996b; DWORKIN 2001b y c.

36 Supra pp. 354-355.
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una propiedad definitoria del derecho al modo como ocurría en algunas 
versiones del yusnaturalismo37.

También es verdad que la teoría dworkiniana de la justicia remite fuera 
de sí hacia la teoría ética, en la medida en que su autor rechaza la posibilidad 
de fundamentarla en conceptos o ideales puramente políticos (como una 
freestanding view, al modo de Rawls) y, en cambio, busca sus fundamentos 
en principios éticos y concepciones sobre la vida buena. Con todo, la teoría 
de la justicia tampoco se confunde con la teoría ética en la medida en que 
entre ambas no existe una relación de estricta derivación, que haga de los 
principios (morales) de la justicia meras deducciones a partir de los princi-
pios (éticos) de la vida buena38.

III

Para concluir este repaso apretado por la obra dworkiniana voy a con-
siderar una objeción recurrente entre sus críticos; me refiero al riesgo de 
particularismo que parece acompañar a su propuesta.

Como he tratado de demostrar, en el caso de Dworkin estamos ante un 
autor cuyo pensamiento alberga fuertes deseos holistas y de continuidad. El 
paso desde la teoría del derecho a la teoría política y desde ésta a la teoría 
ética39 arranca de una caracterización del derecho y de lo que Dworkin 
llama la “moralidad política” como prácticas o conceptos interpretativos. 
Ahora bien, en la medida en que se acepte que la interpretación y la argu-
mentación ocupan un lugar central en las prácticas jurídicas y morales, la 
descripción y explicación de lo que ocurre en el derecho y en la moralidad 
política –o a través del derecho y de la moralidad política– no son posibles 
sin una comprensión de la conducta de quienes intervienen en ellas. En 
otras palabras, la comprensión del derecho y de la moralidad política como 
prácticas sociales que necesitan ser interpretadas, y por cierto interpretadas 
constructivamente, presupone el primado del punto de vista interno o del 

37 Supra p. 355.
38 Supra pp. 364-365.
39 En realidad, tal como lo presenta Dworkin, el proceso de fundamentación de una con-

cepción filosófico-política coordina dos movimientos complementarios: por un lado, tenemos 
un movimiento de abajo arriba, desde nuestras intuiciones políticas más localizadas hacia los 
principios éticos más generales y abstractos, en una espiral expansiva; por otro lado, tenemos 
un movimiento de arriba abajo, desde los principios éticos más generales y abstractos hasta 
nuestras concepciones políticas y nuestros juicios más concretos. Expresándolo con cierta im-
precisión, podríamos decir que en el primer movimiento el proceso de fundamentación adquie-
re los relieves de un proceso interpretativo de explicitación, mientras que el segundo adquiere 
más bien la forma de un proceso justificatorio. Ésta es, desde luego, una forma imprecisa de 
hablar porque, como sabemos, en Dworkin no es posible entender justificación e interpretación 
como procesos sustancialmente diferentes.
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participante. Así las cosas, la adopción de una perspectiva de este género, 
¿no frenaría cualquier intento de elaborar una teoría general del derecho vá-
lida para todo sistema jurídico? Peor aún, si la filosofía jurídica de Dworkin 
remite fuera de sí hacia una filosofía política de signo liberal, la cual, por su 
parte, se fundamenta en una determinada concepción ética, ¿no habría que 
catalogar su propuesta de particular –cortada por así decirlo a la medida 
de las sociedades liberales angloamericanas–, y lo que es más preocupante, 
no como una proposición descriptiva sino como una propuesta destinada a 
servir como discurso justificatorio de dichas sociedades? Para contestar a 
estas objeciones voy a diferenciar dos aspectos. En primer lugar haré una 
consideración sobre cuál es la verdadera naturaleza de la teoría jurídica de 
Dworkin, para pasar después a valorar en qué medida el compromiso del 
autor con el pensamiento “liberal”40 afecta a la pretensión de generalidad de 
la teoría del derecho como integridad.

Conviene empezar admitiendo que los comentaristas de Dworkin no 
cometen ningún error cuando señalan que desde el punto de vista interno y 
con fines jusificatorios, sólo es posible construir y desarrollar teorías par-
ticulares del derecho. Por emplear una analogía, igual que la práctica de la 
crítica literaria, que es otra forma de interpretación, tiene naturalmente por 
objeto la interpretación de determinados textos literarios –por ejemplo, un 
determinado poema de Yeats–, no se falta tampoco a la verdad si se afirma 
que la teoría del derecho que construye un juez para resolver un caso, o la 
de, pongamos por caso, un especialista en derecho civil, tiene naturalmente 
por objeto la interpretación de un determinado sistema jurídico, por lo ge-
neral aquél al que pertenece su intérprete. Ahora bien, siendo esto correcto, 
ello no está reñido con la posibilidad de construir una teoría jurídica que 
tenga por objeto explicar y justificar el modo como se elaboran en general 
teorías particulares desde el punto de vista de sus participantes.

Dworkin defiende la tesis de que los jueces, al resolver sus casos, han 
de sacar a flote los principios implícitos en su sistema y elaborarlos en una 
teoría que permita reconstruir el sistema con vistas a su aplicación; en este 
sentido, la teoría que construye al efecto es necesariamente particular. Sin 
embargo, la idea misma del derecho como integridad que está detrás no 
tiene por qué serlo: las tesis básicas implícitas en esta idea son tesis que, 
independientemente de si son verdaderas o falsas, ostentan una pretensión 
de validez universal. Por lo demás, una teoría así no podría ser calificada de 
descriptiva pero tampoco de prescriptiva; es más bien una teoría de carácter 

40 Es indudable que su teoría de la justicia es inequívocamente liberal: en realidad, repre-
senta una de las aportaciones más importantes que se han hecho en los últimos tiempos a la 
definición y aclaración de los principios del liberalismo.
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reconstructivo, que pretende reconstruir aquello que hace una comunidad 
política en general cuando pretende dar una explicación y justificación ade-
cuadas de lo que son sus prácticas jurídicas.

Pasando al segundo aspecto del problema, no hay duda de que algunas 
de las tesis más sobresalientes ligadas a su teoría del derecho son coherentes 
con una concepción política liberal sobre el papel del derecho –pensemos, 
por ejemplo, en la tesis sobre el lugar de los principios en el derecho–; más 
aún, parece claro que la teoría del derecho como integridad no sólo permite 
explicar satisfactoriamente algunos rasgos del sistema jurídico característi-
cos de un estado constitucional sino que ofrece herramientas que ayudan a 
entender la superioridad de ese sistema frente a otros41. Pero si la teoría tiene 
una pretensión de validez general, entonces tendría que poder ser aplicable a 
cualquier sistema jurídico, incluso a sistemas que se asientan sobre premisas 
políticas que se encuentran muy distantes de los principios del liberalismo.

Por otra parte, es verdad que Dworkin ofrece una versión ética del libe-
ralismo, en la medida en que presenta los principios políticos del liberalismo 
como principios que hunden sus raíces en una concepción de la vida buena. 
Sin embargo, si no interpreto erróneamente, Dworkin confía en que los 
principios del individualismo ético y el modelo del desafío, en los que se 
apoya el liberalismo ético, representan concepciones que puedan ser susten-
tadas por una amplia mayoría, y no sólo por quienes apoyan los principios 
políticos del liberalismo. En este sentido hay que interpretar el hecho de 
que los principios del individualismo ético y el modelo del desafío sean tan 
abstractos, y que entre estos y los principios de la igualdad liberal exista una 
relación de coherencia y consonancia, no de derivación deductiva42.

Para concluir, voy a referirme a una cuestión que puede afectar la valora-
ción final que merezca la propuesta de Dworkin. Me refiero al hecho de si re-

41 La tesis de Dworkin conocida como “la lectura moral de la constitución” presenta 
conexiones importantes con algunos temas centrales de teoría del estado constitucional –verbi-
gracia, la significación del constitucionalismo, el sentido de la idea de democracia, la justifi-
cación de la institución de la judicial review, etc.–. La concepción interpretativa del “derecho 
como integridad”, aplicada al campo del derecho constitucional, conduce a lo que Dworkin 
denomina “lectura moral” de la constitución. Que la interpretación jurídica de la constitución 
requiere una teoría política o “lectura moral” significa que, cuando un juez se enfrenta a un 
caso que requiere interpretar algunos contenidos del texto constitucional, en concreto alguna(s) 
de las disposiciones recogidas bajo la rúbrica genérica “Bill of Rights”, es inevitable incurrir 
en apreciaciones y juicios de valor políticos y morales. La razón para proceder de este modo 
es que ese conjunto de disposiciones han sido redactadas en un lenguaje deliberadamente 
abstracto con inequívocas connotaciones de carácter moral. La lectura moral, en consecuencia, 
“propone que todos nosotros –jueces, abogados y ciudadanos– interpretemos y apliquemos es-
tas claúsulas abstractas en base al entendimiento de que invocan principios morales de decencia 
y justicia políticas”. Cfr. DWORKIN 1996a.

42 Supra pp. 18-19.
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sulta preferible una fundamentación política del liberalismo al modo de Rawls 
o, por el contrario, una fundamentación ética como la defendida por Dworkin. 
No puedo hacer en este momento más que una brevísima indicación. 

Para empezar, la descripción que hace Dworkin del enfoque rawlsiano 
como si impusiera discontinuidad esquizofrénica entre ética y política des-
cansa en una simplificación. En realidad el enfoque “político” rawlsiano 
articula continuidad y discontinuidad: aunque los principios mismos no des-
cansan en una concepción comprehensiva, la idea rawlsiana de un “consenso 
por solapamiento” implica que cada uno de los que participa en el consenso 
lo hace a partir de sus propias concepciones comprehensivas, que, si son 
“razonables”, le inducirán a aceptar los principios de la razón pública cuando 
se discute sobre cuestiones constitucionales básicas. En este sentido el libe-
ralismo ético de Dworkin puede integrarse sin dificultades en el liberalismo 
político de Rawls. Por otra parte, hay que señalar que también en Dworkin se 
presenta en cierto sentido esta combinación entre continuidad y discontinui-
dad. En la medida en que los principios del individualismo ético y el modelo 
del desafío son muy abstractos, y entre ellos y la concepción de la igualdad 
liberal no hay una relación fuerte de derivación, admiten una cierta variedad 
de concreciones políticas: es verdad que los principios del individualismo éti-
co y el modelo del desafío respaldan los principios políticos del liberalismo 
(que por eso puede presentarse como liberalismo ético), pero no hay por qué 
excluir que puedan respaldar también principios políticos que no son estric-
tamente liberales. Además, el enfoque de Rawls y el de Dworkin responden 
a dos problemas diferentes. Rawls aspira a que los principios políticos del 
liberalismo puedan atraer un consenso constitucional en un mundo en el que 
se ha instalado de forma irreversible el “hecho del pluralismo”. La concep-
ción ética del liberalismo, propuesta por Dworkin, no puede aspirar a tal 
cosa, si se admite que cualquier concepción comprehensiva de la vida buena 
–por más abstracta que sea– es inevitablemente particular. Pero Dworkin 
aspira, en cambio, a que los principios políticos del liberalismo aumenten su 
popularidad en competencia con otras concepciones rivales, que se disputan 
la adhesión en el universo cultural de una sociedad pluralista. Que Rawls y 
Dworkin articulan su concepción del liberalismo en respuesta a problemas 
algo diferentes se refleja, en cierta medida, en el hecho de que mientras 
Rawls formula el contenido del liberalismo en términos de principios, como 
supernormas destinadas a constituir el contenido de la “razón pública” y que, 
llegado el caso, podrían adquirir carta de naturaleza constitucional, Dworkin 
lo formula más bien ideando una situación idealmente justa que, como aspi-
ración, podría orientarnos políticamente43.

43 Este trabajo se ha realizado en el marco del Proyecto de Investigación financiado BIU 
2002-01494.
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